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En el boletín del mes de junio de daba cuenta del inicio de las obras 
de construcción de la báscula municipal en el término local de El Co-
rral del Francisquillo. Tres meses después, este importante servicio 
municipal, anhelado por todos los agricultores, está en condiciones 
entrar en funcionamiento.  Aunque pendiente de alguna modificación 
de última hora motivada por la necesaria consolidación del suelo pa-
ra poder cubrirlo con el riego asfáltico, y alguna otra corrección refe-
rida a los accesos, la obra está prácticamente terminada. 
No cabe ninguna duda de que este nuevo servicio municipal, que ha 
venido precedido por la incertidumbre sobre el lugar más idóneo  
para su ubicación debido a que había que conjugar al mismo tiempo 
la idoneidad de la parcela a elegir, la accesibilidad a la misma, y so-
bre todo que la opción fuera la menos gravosa para las arcas munici-
pales, será bien recibido por los vecinos de Galilea, y en especial por 

quienes van a ser los beneficiarios más directos de que son los agricultores.  
Su funcionamiento es muy sencillo. Mediante una ficha que puede adquirirse en la secretaría del Ayuntamiento, por un valor 
aproximado de 80 €, y que funcionará como una tarjeta de débito o con simples monedas, podrán efectuarse cuantas pesa-
das sean necesarias de acuerdo a la siguiente tarifa: de 0 a 10.000 Kg, 0,50 €; de 10.001 Ks a 20.000 Ks, 1€; y de 20.001 ks 
en adelante a 2€. 

 
 
 

Cuando la temporada de verano del año 2005 a tocado a su fin, y la 
piscina municipal ha cerrado sus puertas hasta el próximo año, es mo-
mento de recapitular y hacer balance de lo acontecido en lo que se 
refiere a su gestión y explotación que, como es de suponer, estará en 
la mente de muchos.  Puede que sea aconsejable revisar en profundi-
dad los criterios de selección y adjudicación que el pliego de condicio-
nes contempla para la explotación de este servicio municipal tan impor-
tante para los vecinos de nuestro municipio, dado que en los últimos 
años no está respondiendo a las expectativas que todos nos hemos 
creado en torno a su funcionamiento. Sin embargo hay que decir que 
desde este Ayuntamiento, independientemente de quien haya sido el 
adjudicatario, siempre se ha intentado facilitar al máximo su labor con 
el fin de que el inmediato servicio al usuario estuviera garantizado. 
Cierto es que a veces, como ha ocurrido en la presente temporada, 
ese relajamiento en la estricta aplicación de la normativa vigente, haya 
resultado negativo para los intereses de los bañistas, razón por la cual 
hubo que adoptar una serie de medidas extraordinarias mediante 
acuerdo en pleno celebrado el 20 de junio, y cuyo contenido íntegro 
puede leerse en la página web de este Ayuntamiento.  Hay que dejar 
bien claro, por tanto, que en todo momento se ha actuado bajo la más 
estricta legalidad con respecto a los criterios de igualdad y méritos con-
traídos por los solicitantes, para el desempeño de este importante co-
metido. Otra cosa bien distinta es que, a priori, conozcamos la capaci-
dad y la disposición ante la responsabilidad que van a contraer los dife-
rentes aspirantes a un concurso público y, una vez adjudicado, sus 
reacciones ante las reiteradas llamadas desde el concejo para la inme-
diata corrección de las irregularidades detectadas en su funcionamien-
to. 
A pesar de lo manifestado, esta Corporación asume la responsabilidad 
de tan lamentables hechos y garantiza que en los próximos pliegos de 
contrataciones introducirá las necesarias medidas correctoras para que 
situaciones como las acaecidas este verano no vuelvan a repetirse en 
lo sucesivo. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El pasado día 3 de septiembre, sábado, tuvo 
lugar en nuestra iglesia parroquial un concier-
to de plectro organizado por la Sociedad mu-
sical de Pulso y Púa Esmeralda. A pesar de 
lo interesante de su repertorio, la asistencia 
al mismo no respondió a las expectativas que 
un concierto de estas características debe 
deparar. El número de vecinos que nos acer-
camos a contemplar el virtuosismo de estos 
intérpretes ya consolidados, fue ciertamente 
escaso y eso que el marco donde actuaban, 
el presbiterio de la recién remozada iglesia, 
invitaba a ello. A veces tanto esfuerzo de or-
ganización e interpretación queda anulado 
ante la pobre respuesta vecinal 

LA PISCINA MUNICIPAL CONCIERTO DE PLECTRO 


